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A MANERA DE PRÓLOGO

Me han conferido el honor de prologar esta obra que hoy tengo en mis
manos titulada “Sistema de protección integral de la mujer, la niñez y la adolescencia
- Visión doctrinaria y jurisprudencial”, cuya dirección se encuentra a cargo de
María Soledad Vieites, con quien he compartido no solo la participación en
otro libro hace ya algunos años, sino también el ser integrantes de la justicia
de familia, niñez, violencia familiar y de género de nuestra querida provincia
de Córdoba. Esta circunstancia es un aditivo más, pues conozco de su real
compromiso y responsabilidad en este ámbito que más que ningún otro
involucra temáticas sensibles tendientes a la protección de las y los más vulne-
rables, y que hoy se traspasa al incursionar en la tarea de dirección de este
compendio.

Igual consideración puedo efectuar en orden a dicho compromiso res-
pecto a la coordinadora general de la obra María Verónica Ruiu, las colabora-
doras Martina Prado y Leticia Ayelén Menéndez, y a quienes la ilustran y
complementan acabadamente con sus excelentes comentarios doctrinarios y
que mencionaré puntualmente a continuación.

Siempre me detengo en la lectura del prefacio de una obra, pues es el
anticipo del recorrido de cada una de las hojas que la componen, una prepa-
ración e introducción en su lectura, que nos confiere esa visión general que
luego nos impulsa a transitarla en todo su desarrollo, y vuelve a nuestra me-
moria cada vez que aparece un planteo que tenemos que resolver y acudimos
confiados a su índice para encontrar nuestra posible respuesta.
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Esa utilidad se profundiza cuando –como en este libro–, el discurrir
doctrinario de cada uno de los temas abordados, viene reforzado y comple-
mentado con la visión jurisprudencial de la materia tratada, y las referencias
legislativas aplicables. Sin dudas, ello exalta el provecho de su lectura, pues
no solo nos permite transitar la mirada académica del asunto, sino también
saber de buena tinta los criterios a los que acuden los jueces para dirimir los
planteos, y tener a disposición la norma aplicable. En definitiva, se le otorga
al lector un panorama más integrador del planteo o conflicto consultado, lo
cual –insisto– otorga un plus de beneficio altamente valorable.

Retomando aquella idea del prólogo como una perspectiva integral, esta
obra se divide en tres partes o núcleos centrales con sus respectivos enfoques
doctrinarios y análisis jurisprudencial, y un anexo legislativo.

La primera parte está dedicada al “Sistema de protección integral de la niñez”,
la segunda al “Sistema de protección de los derechos humanos de las mujeres víctimas
de violencia”, y la tercera a la “Violencia familiar - ley 9283”.

La visión doctrinaria en relación al “Sistema de protección integral de la
niñez” nos invita en primer término a detenernos en el examen de la interacción
compleja entre la protección de los derechos de la infancia y el modelo social
de la discapacidad, de la mano de la destacada jurista y docente Dra. Silvia
Eugenia Fernández, Asesora de Incapaces del Departamento Judicial Mar del
Plata, y especialista en la materia. Sus reflexiones nos permiten sondear las
nociones de la niñez y adolescencia, la discapacidad, y su inclusión en el
sistema de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Luego, la Dra. Marisa Herrera, cuya trayectoria académica y en el campo
de la investigación resulta notoria y destacable, se introduce en una temática
de indudable actualidad “la identidad y las familias en plural” lo cual –a su
decir– amplia los márgenes del derecho por fuerza de la realidad, quien me-
diante un exhaustivo examen doctrinario y jurisprudencial nos conduce a
visualizar modelos familiares que colocan en crisis el principio binario, y que
nos muestran que la triple filiación o la pluriparentalidad está instalada en el
debate de nuestro derecho interno.

Por su parte, Laura Moronta, Asesora de Niñez, Adolescencia, Violencia
Familiar y Género de la ciudad de Córdoba, y Gabriel García Auxiliar Cola-
borador de la Defensa Pública de la Asesoría de Niñez, Adolescencia, Violen-
cia Familiar y Género de la ciudad de Córdoba, abordan solventemente la
temática relativa al plazo razonable en los controles de legalidad, poniendo el
eje argumental en la demora de esa intervención y en el desfasaje en la comu-
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nicación entre el organismo de protección de derechos y el juzgado compe-
tente para su resolución.

Teresita Oliva, abogada especialista en Derecho de las Familias y presi-
dente de la Fundación Simiente reconocida a nivel nacional, cierra este pri-
mer eje de artículos doctrinarios analizando con profundidad el derecho de
las niñas, niños y adolescentes a ser oídos con representación técnica confor-
me su autonomía progresiva, lo que implica adentrarse en la renombrada
figura del abogado del niño como garantía de acceso a la justicia con rango
constitucional.

El recorrido que nos ofrece esta obra en orden al examen de la jurispru-
dencia de este primer desarrollo, presenta las condiciones de una ardua tarea
de selección de pronunciamientos judiciales internacionales, nacionales y
provinciales, de instancias superiores y de la primera instancia, con profusión
de temas específicos dentro de categorías más amplias, que realmente eviden-
cia la dedicación y el esfuerzo realizado en la recopilación del material vertido
en sus páginas.

El detenerse en el examen puntual de este amplio compilado, implicaría
alongar más de lo prudente esta presentación, por lo que se convoca a sus
lectores a su detenida y provechosa revisión cada vez que requieran ilustrarse
sobre los criterios judiciales en la especie, sin que ello obste a enunciarlos a
modo ejemplificativo. Así, se recolectan resoluciones referidas a los princi-
pios esenciales de la protección de los derechos de la niñez fincados en el
interés superior del niño, el acceso a la justicia, el derecho a ser oído, el
abogado del niño, el derecho de defensa de los progenitores, el control de
legalidad de las medidas excepcionales y su cese, la declaración de la situación
de adoptabilidad y sus vicisitudes, la guarda con fines de adopción y su requi-
sitoria, el proceso de adopción, las guardas de hecho o entregas directas, la
guarda asistencial, y la guarda judicial a un pariente.

Reitero, resultaría demasiado extenso detallar el despliegue de esta vasta
recolección de fallos, que enaltece el valor y las ventajas de esta obra.

El segundo núcleo alusivo al “Sistema de Protección de los Derechos Huma-
nos de las Mujeres Víctimas de Violencia”, comienza la visión doctrinaria con el
abordaje judicial implementado en los casos de violencia de género, a cargo
de Carla Olocco de Otto, jueza de niñez, adolescencia, violencia familiar y de
género de 5ª Nominación de la ciudad de Córdoba. La autora, desde su
destacada mirada asentada en la práctica diaria de su función jurisdiccional,
nos adentra con minucioso detenimiento en el marco jurídico de la protec-
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ción especial a los derechos de la mujer en el derecho internacional de los
Derechos Humanos, y concretamente en la manera en que se asume el trata-
miento judicial de los casos de violencia de género en el marco de la ley de la
provincia de Córdoba que regula la materia, puntualizando los requisitos
procesales previstos a esos fines.

Seguidamente, la directora de la obra María Soledad Vieites, jueza de
niñez, adolescencia, violencia familiar y de género de 1ª Nominación de la
ciudad de Córdoba, asume con fluidez y dedicación el tratamiento de una
cuestión de ostensible relevancia como lo es el hecho de juzgar con perspecti-
va de género, consignando los alcances de ese mandato constitucional y las
exigencias que conllevan a su efectivo cumplimiento por parte de la magistra-
tura, para en definitiva proporcionar elementos que hacen a la buena práctica
que se impone a la hora de resolver.

En este apartado el lector nuevamente va a sorprenderse con un abun-
dante examen jurisprudencial temático y detallado que nos permite bucear
en las tesituras judiciales imperantes en los diversos aspectos que comprende
la protección de los Derechos Humanos de las mujeres víctimas de violencia,
partiendo para ello desde el marco normativo constitucional-convencional
que consagra el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. También
podrá instruirse con los razonamientos que imperan en el tratamiento de las
violencias contra las mujeres presididos por la tutela judicial efectiva, la vio-
lencia de género y su abordaje transversal, los tipos y modalidades de violen-
cia, la prueba en estos procedimientos, y la perspectiva de género al momen-
to de juzgar, sin que la enunciación implique en modo alguno agotar el espa-
cioso tratamiento que también se observa en la jurisprudencia compilada en
este punto, que pone de manifiesto la precisa y detallista labor que ello com-
prende.

El último eje de la obra se dedica a la “Violencia familiar - ley 9283” de la
provincia de Córdoba, cuya exposición doctrinaria es desarrollada de modo
elogiable por Agustina Olmedo, en su rol de Secretaria del Tribunal Superior
de Justicia de la provincia de Córdoba, quien nos introduce en la labor desa-
rrollada en la Oficina de Coordinación de Violencia Familiar que se erige en
un nuevo modelo de oficina en el ámbito del Tribunal Superior de Justicia
para mejorar la respuesta judicial a la violencia familiar, detallando las accio-
nes relevantes y los protocolos de trabajo aprobados a esos efectos.

En este espacio una vez más cabe ponderar el análisis jurisprudencial
ofrecido, que parte del cartabón preventivo del procedimiento judicial inspi-



29SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA...

Sistema de protección integral de la mujer, la niñez y la adolescencia

rado en los principios de excepcionalidad, celeridad, tutela judicial efectiva,
protección adecuada al vulnerable, actitud proactiva y oficiosa del juzgador,
asistencia letrada gratuita a la víctima, y acotamiento de la prueba, para luego
exhibir pronunciamientos relativos al objeto del proceso y su naturaleza, los
sujetos de protección, las medidas protectorias y los requisitos y alcances de
su dictado. Merecen destaque las resoluciones consignadas referidas al uso de
dispositivos electrónicos, la utilización de tecnología de geolocalización y
geoposicionamiento como medida complementaria a la restricción perimetral,
el dispositivo dual, los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia fami-
liar, la posibilidad de fijación de alimentos provisorios, cuidado personal,
régimen comunicacional, y atribución del hogar en el marco de la ley 9283,
la violencia hacia adultos mayores, el incumplimiento de la orden y la des-
obediencia a la autoridad, las vías recursivas, entre otros que me eximo de
consignar en honor a la brevedad.

El despliegue consignado precedentemente se corona con un Anexo Le-
gislativo que complementa la obra y posibilita la precisa consulta de los ins-
trumentos internacionales y las leyes aplicables, que indubitablemente será
de gran interés para quienes accedan a su examen.

En síntesis, y realizando una reflexión final sobre la obra comentada, no
puedo dejar de insistir en la relevancia que adquiere al exhibir en un mismo
texto y bajo el doble parámetro de la doctrina y la jurisprudencia un cúmulo
de contingencias fácticas y jurídicas que atañen al sistema de protección inte-
gral de la mujer, la niñez y la adolescencia, y las respuestas frente a la violencia
familiar. Un trabajo digno de elogiar que seguramente integrará la consulta
por parte de los magistrados, funcionarios, abogadas y abogados que circulan
en los pasillos de la justicia cordobesa, quienes al recorrer sus páginas podrán
advertir el valioso instrumento que representa al momento de involucrarse
en procesos que comprometen las garantías de personas vulnerables que re-
quieren de un quehacer sensible dotado de la debida protección jurídica.

Solo queda felicitar a la directora, a la coordinadora general, a las cola-
boradoras, y a todas las autoras y autores que ilustran la obra con su distin-
guida colaboración, por su compromiso con los derechos de las niñas, niños,
adolescentes y las mujeres víctimas de violencia, que seguramente los han
acompañado en su mesa de trabajo y en sus reflexiones.

Fabian Eduardo Faraoni

Córdoba, Julio de 2020
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Protección integral de derechos de infancia y modelo
social de la discapacidad: una interacción compleja

Por Silvia Eugenia Fernández1

Sumario: 1. Presentación. 2. Niñez con discapacidad y su inclusión
en el sistema de protección integral de derechos de infancia. 3.
Adolescencia, salud y capacidad jurídica. 4. Breves palabras finales.
5. Bibliografía.

1. Presentación

La realidad social a nivel mundial presenta diversas formas y grados de
exclusión de los niños y niñas con discapacidad, fundamentados en la expe-
riencia de ser definidos y juzgados en función de sus déficits o carencias. Esta
concepción intensifica su vulnerabilidad y los paralelos procesos de discrimi-

1 Asesora de Incapaces del Departamento Judicial Mar del Plata. Especialista en Derecho
de Familia. (UNR), Especialista en Magistratura judicial (UNMDP), Diplomada en pro-
tección de derechos de infancia UNICEF. Profesora adjunta de la cátedra Derecho de las
Familias y Sucesiones UNMDP, docente de posgrado.
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nación que sufren2, en función del cruce de su doble condición: la niñez y la
discapacidad3 –concurrencia a la que puede adicionarse la sumatoria de otros
rasgos o capas de vulnerabilidad4–. Esta doble –o múltiple– vertiente resulta
una consideración fundamental inicial que debe ser atendida, en razón del
carácter transversal de ambas situaciones, niñez y discapacidad, ante las cuales
el paraguas de derechos humanos aporta normativas propias de aplicación
también transversal en su favor5; en nuestro caso, la Convención internacio-

2 Comité de Derechos del Niño, Observación General N.° 9 de la Convención sobre los
Derechos del Niño (2006): Los derechos de los niños con discapacidad, CDN/C/GC/9,
Ginebra, 27 de febrero de 2007, págs. 2, 9; Organización Mundial de la Salud y Banco
Mundial, World Report on Disability, (Ginebra: OMS, 2011), 59.
3 Tal como expresamos anteriormente, “…de esa combinación de factores, se genera una
nueva condición, distinta de los anteriores y más compleja que su simple sumatoria”.
Agustina Palacios, “Acceso a la justicia de niños, niñas y adolescentes con discapacidad”, en
Tratado de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, dirigido por Silvia E. Fernández,
Tomo III (Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2015), 2936. La CDPD recuerda “(…) la difícil
situación en que se encuentran las personas con discapacidad que son víctimas de múltiples
o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social,
patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición.”
4 Vgr., entre otros, el género. En el 2º Manifiesto de los derechos de las mujeres y niñas con
discapacidad de la Unión Europea. Una herramienta para activistas y responsables políti-
cos, se afirma que “Las mujeres y niñas con discapacidad siguen quedando al margen de
todos los movimientos de derechos humanos”. (Oviedo, España: Institución de la Procura-
dora General del Principado de Asturias, 2011), 141.
5 La transversalidad de enfoques supone la planificación, (re) organización, mejora y eva-
luación de los procesos políticos, de manera que una perspectiva de igualdad de oportuni-
dades sea incorporada en todas las políticas, estrategias e intervenciones, a todos los niveles
y en todas las etapas por los actores normalmente involucrados en ellos. La transversalidad
es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de las personas
(desde la diversidad y en condiciones de vulnerabilidad) sean parte integral de la elabora-
ción, puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y los programas económicos y
sociales, de manera que las personas, desde su diversidad, puedan beneficiarse de ellos
igualmente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final es conseguir la igualdad en el
acceso de recursos y beneficios. Transversalizar los enfoques (género, diversidad cultural,
diversidad etaria, de discapacidades) es el proceso de valorar las implicaciones para las
mujeres y para los hombres (género), para las personas de otras culturas (diversidad cultu-
ral) para las personas de diferentes edades (diversidad etaria) y para las personas con
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nal sobre los Derechos del Niño (CDN) sumada al plus que comportan las
Observaciones Generales del Comité de los derechos del niño, así como las
Opiniones Consultivas de la Corte IDH, entre las cuales destaca la Opinión
consultiva 17; por otro lado, la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad (CDPD), a la que adicionan las Observaciones o Co-
mentarios Generales del Comité sobre derechos de las personas con discapa-
cidad. Recordamos que ambas convenciones madre cuentan en nuestro país
con rango constitucional.

Ahora bien. A estas situaciones iniciales –niñez y discapacidad– se adi-
cionan otras posibles también, en que los niños y niñas pueden estar inser-
tos, que representarán tantos factores o “capas” de vulnerabilidad,
complejizando el contexto en que ellos y ellas se insertan y generando cons-
tantes escenarios de discriminación. La alusión al fenómeno de la situación
de vulnerabilidad “por capas”6 alerta que el funcionamiento del concepto de

diferencias en sus capacidades, de cualquier acción que se planifique, trátese de legislación,
políticas o programas en todas las áreas y a todos los niveles (de hogares, comunitario,
institucional, nacional y global). Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del
Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos. Manual para la transversalización del enfo-
que de derechos humanos con equidad. Guatemala. http://www.corteidh.or.cr/tablas/
28829.pdf.
6 “El concepto de vulnerabilidad ha sido utilizado en ética de la investigación desde sus
comienzos. Aparece en los principales códigos de ética de la investigación y es usado para
identificar ciertas clases de poblaciones que parecen necesitar una protección especial. Este
tipo de tratamiento del concepto de vulnerabilidad ha dado origen a fuertes críticas. Hay
diferentes enfoques para caracterizar a las personas como vulnerables. Uno es el análisis
que se encuentra en los códigos o documentos de ética que predominaron durante casi dos
décadas. Generalmente, estos documentos nombraban a las personas o a los grupos como
vulnerables sin mayores explicaciones, y simplemente enumeraban grupos de personas que
deberían ser considerados vulnerables. Este tipo de propuesta superficial y rápida ha
llevado a una idea de vulnerabilidad correctamente criticada en tanto constituía una
etiqueta o categoría estigmatizante. ¿Es la vulnerabilidad una “categoría” (…)? ¿Es un con-
cepto de todo o nada que se aplica a todos los miembros de un grupo identificado?
Mientras que es evidente que todas las personas mayores son mayores y que todos los
pacientes con enfermedades graves están graves, no es igualmente evidente que todas las
personas mayores sean vulnerables o que todos los pacientes graves sean vulnerables, aun-
que es cierto que tanto unos como otros pueden serlo. (…)Así el criterio consideraba si un
grupo satisfacía la condición x y la y, entonces, era una población vulnerable. Y este es un
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vulnerabilidad es dinámico y relacional; la metáfora de las capas aporta la
noción de algo más “flexible”, algo que puede ser múltiple y diferente, y que
puede ser removido de uno en uno, capa por capa. No hay una “sólida y
única vulnerabilidad” que agote la categoría, pueden haber diferentes vulnera-
bilidades, diferentes capas operando. Estas capas pueden superponerse y algu-
nas pueden estar relacionadas con problemas del consentimiento informado,
mientras que otras lo estarán con las circunstancias sociales. Este concepto de
vulnerabilidad está estrechamente relacionado a las circunstancias, a la situa-
ción que se está analizando y al contexto. No se trata de una categoría, un
rótulo o una etiqueta.7

A partir de esta visualización por factores o capas, se aprecia que la niñez
con discapacidad está expuesta a múltiples escenarios de discriminación, es
decir, se generan a su respecto formas de discriminación múltiple, entendida
como aquella basada en una combinación de factores de vulnerabilidad y la
resultante que deviene de dicha interacción –vgr., el género, ser indígena, vivir
en zonas rurales, tener derechos económicos insatisfechos, ser víctima de un
medio familiar violento o abusivo, etc.–;todas estas situaciones amplifican la
conceptualización de la discriminación por motivos de discapacidad contenida en
el art. 28 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, en función de la cual se requiere que los Estados Partes aseguren que
cada niño o niña disfrute de todos los derechos enunciados en la Conven-
ción sin discriminación alguna.

Las escalas de discriminación se producen desde el plano fáctico, en
diversos aspectos de su vida y desarrollo. Por ejemplo, la discriminación so-
cial y el estigma conducen a su marginación y exclusión, pueden amenazar su

tipo de condiciones generalmente atribuibles a grupos de personas. (…).” Florencia Luna,
“Vulnerabilidad: la metáfora de las capas”, Jurisprudencia Argentina, IV, fascículo Nº 1
(Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2008), 60-67.
7 Luna, “Vulnerabilidad: la metáfora de las capas”, 60-67.
8 Art. 2.: “Por ‘discriminación por motivos de discapacidad’ se entenderá cualquier distin-
ción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condi-
ciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político,
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación,
entre ellas, la denegación de ajustes razonables.”
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supervivencia y desarrollo si llegan hasta la violencia física o emocional. La
discriminación en la prestación de servicios los excluye de la educación y les
niega el acceso a los servicios de salud y sociales de calidad. La falta de una
educación y formación profesional apropiadas los discrimina negándoles opor-
tunidades de trabajo en el futuro. El estigma social, los temores, la
sobreprotección, las actitudes negativas, los prejuicios contra los niños con
discapacidad siguen siendo fuertes en muchas comunidades y conducen a su
marginación.9

La estrategia necesaria frente a las discriminaciones múltiples que enfren-
ta la niñez con discapacidad debe partir de un enfoque de derechos, que involucra
las nociones de inherencia, irrenunciabilidad, imprescriptibilidad,
inalienabilidad, universalidad, integralidad, indivisibilidad e interdependen-
cia de los derechos humanos; enfoque que para nuestro universo de abordaje
está normativamente asentado, como anticipamos, en la Convención sobre
los Derechos del Niño y se amplifica y potencia a través de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Por medio de ambos
instrumentos los gobiernos firmantes han asumido la responsabilidad de ga-
rantizar que todos los niños y niñas, independientemente de su capacidad o
discapacidad, disfruten de sus derechos sin discriminación de ningún tipo.

El enfoque de derechos se basa en el reconocimiento de la dignidad de
los niños y niñas con discapacidad; en la consideración como integrantes de
la sociedad; que son una persona única con derecho a ser respetada; con
habilidades y capacidades que requieren apoyos y necesidades que deben ser
satisfechas, al igual que ocurre con el resto de la infancia.10

2. Niñez con discapacidad y su inclusión en el sistema de protección integral
de derechos de infancia

La niñez con discapacidad está presente en la Convención de Naciones
Unidas desde su Preámbulo que recuerda “(…) los principios de la Carta de las

9 Comité de Derechos del Niño, Observación General N.° 9 Los derechos de los niños con
discapacidad (2006).
10 Puede ampliarse en: UNICEF, Estado Mundial de la infancia. Niños y niñas con disca-
pacidad (New York: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2013).
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Naciones Unidas que proclaman que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen
por base el reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia humana.”, los que incluyen induda-
blemente a los niños y niñas.

El Preámbulo reconoce “(…) que la discapacidad es un concepto que evolucio-
na y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.” Esta evolución se desarrolla en
muchos casos desde la propia infancia, pues la referida interacción con el
medio comienza en las edades más tempranas de la persona. Cuando los
niños y niñas enfrentan dichas barreras y se ven impedidos de desarrollar sus
derechos, este escenario importa discriminación por motivos de discapaci-
dad, la que “(…) constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser
humano”.

Esta conceptualización pone en escena el modelo base de la Conven-
ción de Naciones Unidas cual es el modelo social de la discapacidad, confor-
me el cual las “dificultades” no se encuentran en las personas con discapaci-
dad, sino en el entorno, el ambiente que por ausencia de condiciones de
diseño universal y de accesibilidad genera barreras que impiden que las perso-
nas puedan ejercer con plenitud sus derechos y libertades fundamentales en
igualdad de condiciones con las demás personas (cfr. arts. 1, 2, 3 y concs.
CDPD).

Bajo estas perspectivas, la Convención reconoce “(…) la necesidad de pro-
mover y proteger los derechos humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas
aquellas que necesitan un apoyo más intenso”, así como “(…) la importancia que
para las personas con discapacidad reviste su autonomía e independencia individual,
incluida la libertad de tomar sus propias decisiones”, aspectos de especial interés en
la niñez, en razón de la necesidad convencional (art. 5 CDN) de promover y
asegurar el ejercicio de la autonomía progresiva por todos los niños y niñas,
con o sin discapacidad, superando las barreras que se presenten, aún median-
te mecanismos de apoyo intenso. Se concluye así que “(…) los niños y las niñas
con discapacidad deben gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades
fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las
obligaciones que a este respecto asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los
Derechos del Niño.”

A su turno, es indudable que la niñez con discapacidad se halla incluida
en el sistema de protección integral de derechos de niños, niñas y adolescen-
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tes, conformado o estructurado con anclaje en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, por su propia condición de infancia. Así, a la luz de los instru-
mentos marco aplicables, la Convención sobre los Derechos del Niño y la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los niños
y niñas con discapacidad incluyen a las personas menores de 18 años que
presenten deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo pla-
zo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación
plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás
personas (cfr. art. 1 CDN y art. 1 CDPD).

Dentro de este sistema de protección integral un eslabón trascendente
lo constituye el principio de autonomía progresiva, contenido en el art. 5 de
la CDN, que contempla las distintas etapas por las que atraviesa el niño o
niña en su madurez y desarrollo que van aportando distintas dimensiones de
autovalimiento y gestión de derechos por sí. El art. 5 de la CDN reza: “Los
Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres
o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del
niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente
Convención.”

A su turno, los arts. 3 y 7 de la CDPD incorporan este principio de
autonomía en forma expresa en relación a niños y niñas con discapacidad; el
primero incluye entre los principios generales de la Convención “(…) h) El
respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su
derecho a preservar su identidad.” En tanto según el art. 7 se contempla el dere-
cho de niños y niñas con discapacidad a ser oídos y a que su opinión sea
tenida en cuenta, en los siguientes términos: “1. Los Estados Partes tomarán
todas las medidas necesarias para asegurar que todos los niños y las niñas con discapa-
cidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas. 2. En todas las actividades relacio-
nadas con los niños y las niñas con discapacidad, una consideración primordial será la
protección del interés superior del niño. 3. Los Estados Partes garantizarán que los niños
y las niñas con discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre
todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida consideración tenien-
do en cuenta su edad y madurez, en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas,
y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer
ese derecho.”



Visión jurisprudencial



INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO*

NOCIÓN. DIRECTRIZ SUPREMA. MARCO NORMATIVO

La consideración del interés de los menores de edad debe orientar y
condicionar toda decisión de los tribunales de todas las instancias
llamados al juzgamiento de los casos, incluyendo a esta Corte Suprema
(Fallos: 318:1269, especialmente considerando 10), a la cual, como ór-
gano supremo de uno de los poderes del Gobierno Federal, le corres-
ponde aplicar -en la medida de su jurisdicción- los tratados internacio-
nales a los que nuestro país está vinculado, con la preeminencia que la
Constitución les otorga (art. 75, inc. 22, Ley Fundamental). El niño
tiene pues, derecho a una protección especial cuya tutela debe prevale-
cer como factor primordial de toda relación judicial, de modo que,
ante cualquier conflicto de intereses de igual rango, el interés moral y
material de los niños debe tener prioridad sobre cualquier otra cir-
cunstancia que pueda presentarse en cada caso concreto (conf. doctri-
na de Fallos: 328:2870; 331:2047). (…) dicho principio también ha
sido contemplado en el art. 706, inc. c, del Código Civil y Comercial
de la Nación en cuanto dispone que la decisión que se dicte en los
procesos en que estén involucrados niños, niñas o adolescentes debe
tener en cuenta su interés superior. A su vez, la ley 26.061 de Protec-
ción Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en

* Fallos seleccionados y reseñados por María Verónica Ruiu.
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su art. 3°, entiende por interés superior de los niños la máxima satis-
facción, integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos
en ella, debiéndose respetar: a) su condición de sujeto de derecho; b) el
derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión
sea tenida en cuenta; c) el respeto al pleno desarrollo personal de sus
derechos en su medio familiar, social y cultural; d) su edad, grado de
madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones persona-
les; e) el equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y
adolescentes y las exigencias del bien común; y f) su centro de vida,
entendiendo por tal el lugar donde hubiesen transcurrido en condi-
ciones legítimas la mayor parte de su existencia.

CSJN, 27/11/2018, “S., M. A. s/ art. 19 de la C.I.D.N.”

ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL INTERÉS SUPERIOR EN
EL CASO CONCRETO

Se ha señalado, reiteradamente, que cuando se encuentran en pugna
intereses de niños y adultos, debe prevalecer el de los primeros (C.S.,
12/VI/2012, La Ley, 2012-D, 182). Se ha concebido al interés superior
del niño como el conjunto de bienes necesarios para su desarrollo inte-
gral y la protección de su persona y sus bienes y, entre ellos, el que más
conviene en una circunstancia histórica determinada, analizada en con-
creto. El concepto de interés superior del niño se conecta con la idea de
bienestar en la más amplia acepción del vocablo y son sus necesidades
las que definen su interés en cada momento de la historia y de la vida.
(…) Este interés de rango constitucional (art. 3 de la C.D.N., art.75, incs.
22 y 23 de la C.N. y art.3 de la Ley 26.061) permite al juzgador determi-
nar sus límites normativos sobre la base fáctica de cada hipótesis, y a su
sana crítica lo han dejado librado el constituyente y el legislador, en su
caso. (…) En esa misma dirección, debe subrayarse que los derechos de la
infancia deben interpretarse y aplicarse en atención al conjunto de dere-
chos afectados, su máxima operatividad y mínima restricción; como suje-
to de derecho (arts. 3 y 9, Ley 26.061) merece una vida digna y una buena
calidad de vida, debe garantizarse su derecho a la salud, a que se respete
su dignidad como persona, a gozar de los beneficios de la seguridad
social y a recibir educación (arts. 8, 9, 14, 15 y 26 de la Ley 26.061).

Cám. 1ª Flia. Córdoba, Sent. n.º 2, 11/02/2016, “R. M., Y. A. C. - Recurso
de apelación”



ACCESO A LA JUSTICIA*

ACCESO A LA INFORMACIÓN. PRINCIPIO DE INMEDIA-
CIÓN. LENGUAJE CLARO Y SENCILLO

El niño es el primer destinatario de esta resolución, y como sujeto de
derechos necesita tener acceso a la información de todas aquellas cues-
tiones que hagan a su interés, en una modalidad adaptada a su edad y
capacidad progresiva. (…) Si bien las Reglas de Brasilia postulan la nece-
sidad de incorporar párrafos o comunicaciones especialmente dirigidas
a aquellas personas en situación de vulnerabilidad que estén afectadas
por las decisiones judiciales concretas, entiendo que, en casos como el
presente, acceder a otras herramientas comunicacionales como lo es el
contacto personal, facilita aún más el cumplimiento efectivo de los obje-
tivos planteados. Ya lo dispone el Tribunal Superior de Justicia de Cór-
doba mediante el Acuerdo Reglamentario Nº 1581 Serie “A” de fecha 14
de agosto de 2019 al señalar que: “… para los destinatarios de las 100 Reglas
de Brasilia, si fuese pertinente, se desarrollen párrafos de lectura fácil u otras
estrategias de comunicación que complementan el proceso de notificación de la
resolución judicial”. Ello, por cuanto la mejor forma de comunicarle los
alcances de esta resolución de una manera clara, sencilla, precisa y com-
pleta es a través de la inmediación; que ambos, mediante el contacto
directo y personal podamos conversar sobre qué, cómo y por qué se

* Fallos seleccionados y reseñados por María Verónica Ruiu.



104 MARÍA SOLEDAD VIEITES (DIRECTORA)

Sistema de protección integral de la mujer, la niñez y la adolescencia

resolvió del modo en que se hizo. (…) Echar mano de las bondades que
ofrece la comunicación verbal, permitirá al niño evacuar todas sus du-
das, solicitar aclaraciones y así alcanzar mediante la interacción de am-
bos, facilitar su entendimiento. Este poder “comprender lo decidido”,
deviene de los postulados de la Convención de los Derechos del Niño
(art. 3 y 12) y de la Observación General N°12, refiriendo esta última
que, “dado que el niño tiene derecho a que sus opiniones se tengan debidamente
en cuenta, el encargado de adoptar decisiones debe informar al niño del resultado
del proceso y explicar cómo se tuvieron en consideración sus opiniones”.  (…) La
comunicación al niño de las resultas de este proceso es una garantía judi-
cial (sentencia fundada y notificada) que responde al principio del debido
proceso (art. 18 CN, 8 y 19 del Pacto de San José de Costa Rica, art. 707
CCC), como así también, el compromiso que asume el Estado Argentino
en la implementación concreta y real del artículo 12 de la CDN. Es por lo
expuesto, que convoco al niño a tales fines, oportunidad en la que se le
hará asimismo entrega de un extracto, que en lenguaje sencillo resuma lo
aquí resuelto y le permita recurrir a él cada vez que lo necesite.

Juzg. 1ª Nom. Niñez, Adol., Viol. Fliar. y Género Córdoba, Sent. n.º 1, 17/
02/2020, “T., E. A. - Control de legalidad”

DERECHO A SER OÍDO

Participación activa en el procedimiento. Derecho humano

El niño, niña o adolescente tendrá una participación activa en el proce-
dimiento y, de acuerdo a su edad y grado de madurez, se le deberá infor-
mar que tiene derecho de comparecer con asistencia letrada, sobre la
naturaleza de la medida que se vaya a adoptar y se deberá garantizar su
intervención en la definición de las alternativas de convivencia, con
especial consideración de su opinión al momento de tomar la decisión.
(…) si bien será a cargo del juez merituar -según el caso y en cada mo-
mento- atendiendo a la naturaleza y problemática de la cuestión plantea-
da, si con la escucha en sede administrativa, o ante el Asesor de Incapa-
ces, o de un órgano apropiado (art. 12, apartado 2do. CDN), el derecho
del niño a ser oído se encuentra garantizado, ello debe ser dispuesto en
resolución fundada en tal sentido. Emitir un pronunciamiento judicial
sin conocer y oír previamente al niño involucrado, importa auspiciar su
cosificación y -por tanto- constituye una clara vulneración de sus dere-
chos humanos básicos, situación procesal que quita todo sentido y efica-


